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VENCIMIENTO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2038 

VILLA UNIÓN, COAH. 

AVARRETE 
RAL ADJUNTO 



/ 

/ 

" INSTITUTO FEDH!AL DE 
TEtr:COMUNICACIONES 

TfTULO DE Wi:USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADíOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL 'INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
ORGANIZACIÓN RADIOFÓNICA DEL NORTE, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD 

1 --

CON'LOS SIGUIE~TES: . 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio CFT[P01/STP/3363/l l deJecha 19 de octubre de 2011, la 
extint~ Comisión Federal de Telecomunic~ciones, autorizó ~al 
concesionario el cambio de la fre9uencid 1520 kHz, por la frecuencia 95.9 
MHz, en/ términos de lo establecido en el "'Acuerdo por el que se 
establecen los requis(tos para llevar a cabo el cambio de frecµencias 

-- 1 

11. 

autorizadas para prestar el servicio de radio y que_operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 

1
uso, aprovechamiento y 

explotación de u? bien del dominio público en transición a la radio digital'~ 
~publicado en el Diario Oficidl de la /Federación el 15 de spptiembre de 

2008, 

Mediante escrito presentadb el 13 de agosto /de 2014, Organizaciól'} 
Radiofónica del Norte, S.A. de C.V. solicitó la prórroga del título de. 
concesión para ¿ontim,ia( explotando comercialmente la frecuencia 95.9 
MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHVUC-FM, en Villa 
Unión, Coahuila; que le fue otorgado en fecha 18 de junio 'de 2008, con 

-----Vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 14 de diciembre de 
2006 y vencimiento el 13 de diciembre de 2018. ¡ 1 

,_ < 

\ -
111. El Pleno del Instituto Federal de Tel.ecomunicaciones, mediante Acuerdo 

" P/IFT/310517/297 de fecha 31 de mayo de 2017, resolvió procedente la 
- -

solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente II y como ; 
consE,_cuencia otorgdir una Concesión para u~ar, aprov_~c-bbl' y explotar 
band~s de frecuencias del espectro radioeléotriczo para uso comercial, a/ 
favor de Organización RaGiofónica del Norte, S.A. de C.V. 

/ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párnafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
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octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 
5, 7, l5 fracciór:i IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, BÍ, 
99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunlcaclopes y Radiodifusión; 1 
fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segun00, 6 fracclone,_s I y 11, 7 fracción 
1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales y 1, 4 
fracción 11 y 14 fmcclón X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, se expide el ()resente TítulQ_ de Concesión para usar, 
aprovechar y explotc;:¡r bandas de frecuencias del espectro radloeléctr~co para 
uso comercial sujeto a las siguientes: . \ / 

\ '"1 

l. 

/ 

CONDICIONES 

\ / \ 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. eara los efectos del presente título,rse ertenderá 
por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: ,La presente concesl~n que 
confiere el derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial que 
otorga el Instituto. 1 ( ." . 

I 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; . 
\ 1 -- -

1
1
;3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomun)caclones; 

J 1.4. Ley: Léy Federal de Telecomunlcacldnes y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de Interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas que transportan señales de audio, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de canales 

I 
de tran,smlslón de 

radiodifusión, con el que la población puede recibir de mane~ " 
directa y grdtulta las señales del emisor utilizando los dispositivos 
Idóneos para ello. ; 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

j IHECOMUNICACIONf,S 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la 
Concesión de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento 
y explotación de las bandas ele frecuencias del espectro para uso 
comercial. \ 

I 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

_/ \ 

!instalación y operación de la infroestructura asociada a los mismos, 
_ deberá sl1]etarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
,,a los trat<;:1dos internacionales de los que el Estado Mexicano seb,..parte, 
leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, birculares y demás disposiciones administrativas de carácter \ 
general, así-como a las condiciones EÍstablecidas en el presente título. 

' 
. \ 

En el supuesto de ql.Je la legislación, norma171vidad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fécha de otorgamiento del presente título 
fueran abrdgadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta 

1 

a las nuevas dlsgosiciones constitucionales, !ª-gales y admi~lstratlvas 
aplicables, a partjr__ de la fecha de su entrada en vigor. 

Domicilio convencional. El Conceslonarió/señaló éomo domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa 
Margarita No. l08, Desp~-101-A, Colonia del Valle, Delegación1 Benito 
JuáreJ, Código Postal 03100, Ciudad de México./ · 

En caso de que /el 
1
Concesjonario c_ambl~ el domicilio pard oír y recibir 

notificaciones a que s~ refiere el párrafo anterior, deberá hacerl_o del ~ 
conocimiento del Instituto con una anteíaclón dé 15 (quince) días 
naturales previos"' a tal evento, en la inteligencia de que cualquier 
notificación que prac~!que el Instituto durante ese periodo, se realizará en 

1 / 

el domicilio mencionbdo en el primer párrafo de este · numeral, sin que 
afecte su validez. 

4. Condiciones-del uso de la banda de fre.cuencias. El Concesiónarlo podrá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de· frecuencias del espectro 

r " 1 --. 

radioeléctrico de radibdltuslón bajo los parámetros y características 
técnicas siguientes: 

/ 
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5. 
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l . Frecuencia: 

2. Distintivo/d~ Llamada: 
\ 

', 

\3, Población principal a servir: 

\ 

4. Clase de/~stación: 

) 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

95.9 MHz 

/ 

XHVUC-FM 

Villa Unión, Coahuila 

Bl 

L.N. 28º13 1 1511 

L.W. 100º 431 2611 

~ 

/ 

I 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del 

1 

servici9 de radiodifusión señalado, por lo que, en,.ningún caso, podrán 
utilizarse las bandas de frecuencias establecidas en el presente título para 
fines distintos. " 

i / . 

Las demás característic::as, corndicione~ y parámetros técnicos autorizados 
hasta el momento, relacionddos con la concesión objeto de prórroga que 
no se señalen en el presente título se mariti~nen en los términos autorizados 
hasta en tanto\(lO sean modificadas. 
1 

) ' . 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las 
frecuencias radioeJéctricas para prestar el seNicio público de radiodifusión ' ~. 

sonora con las características técnicas señaladas ~n: 

Población principal a servir / Estado(s). 

Villa Unión, Coat)uila 
I 
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INSTITUTO Fl~DERAL DI: 
TEtECOMUMICACIONl:S 

1 6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico par0 
"' 

/ 

/) 
/ 

/ 

7. 

uso comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir 1 

del 14 de diciembre de 2018 y vencimiento al 14 de diciembre de 2038, y 
podrá ser prdrrogada.conforme a lg,dispuesto en la Ley. 

/ 
/ 

1 / 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inversiones necesarias 'para que el servicio público de 
radiodifusión que se provea al a!Q'lparo del presente título,""se preste de 
manera c9ntinua, eficiente y con calidad. / 

\ 
8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario po9rá otorgar poderes y/o 

· mandatos generales o especiales paro actos de dominio con carácter de 
/irrevecables, quel tengan 

I 
por objeto o hagan posible al apoderado o 

mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del tít~lo. 

9. Gravámenes. 
1

Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre 
la Concesión de esp~ctro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 

~ deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respe6tivos eJíl el 
1 \ ~ 

Registro Público de Concesiones, a (Dás tardar dentro de los 60 (sesenta) 
días naturales siguientes a la fecha/ de su /constitución; dicho registro'\ 
procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna 

! 

ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. · 
1 

1 / --

Asimismo, el instrumento público en el que coAste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que, se requerirá que el Instituto autorice la cesión ge derecl'1os en los 

~ términos que disponga la Ley, para que la Concesión de espectro 
radio-eléctrico le;5ea adjutiicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero . 

Derechos y obligaciones 

l O. Calidad ~e la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo 
establecido en 1~ nor~atividad aplicable en materia de calidad de 
servicio. El I Instituto podrá ~equerir al Concesionario un informe que 

,..... contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin d~ acreditar que opera 
de 'conformidad con la normati~idad aplicable. 
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11. lnterfere9clas Perjudiciales. Ell Concesionorio deberá realizar las 1acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudierqn 
presentarse con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro 
radioeléctrico, siempre y cuando dichaÍ interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobables t atribuidas al Concesionario. 

\ ' ' 

De conformidacfcon lo dispuesto en la legislación aplicabl~ en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para (la eliminación de 
interferencias perjudiciale~ a las qust se refiere/ el párrafo que antecede. 

, De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de s'ervicios y 
1 \ 

-\ nuevas tecnologías de radiocomunicación, el ,Concesionario deberá 
acatqr las dispbsiciones que el Instituto estable~ca para garantizar la 
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá peterminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de~ operación del presente título, según sea 
necesario R_ara la~adecuada introducción, implantación y operación de 
los servicios de roc:iiodifusión o telecomunicacior:tes, las cuales podrán 
versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualme~te se 
prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que" deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el 
Instituto. 

113. Multiprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto )os 
canales de transmisión de radiodifusión que opérará bajo el esquema de­
multiprogramación, misma que deberá efectuarse en los términos que 
establecen los LinearTiientos -- Generales para el Acceso o Ía 
Multiprogramación, publicadós en el Diario Oficial de la FederCJción el 17 
de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el 
Instituto. " 

/ \ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró CJ la Tesorería de la 
Federación la cantidad $ 123,081 .00 (Ciento veintitres mil ochenta y un 
pes9s 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de éspectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al 
efecto establezcan las disposicionE?s aplicables en la materia. 
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"lNSTITUT6 FEDERAL DE 
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( Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo )o relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que . administrativamente . 
~orresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someter~e ª;la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
'<;:;empetencia Económi,ca, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 

/ 

1 en la Ciudad dEp México, renunciando al fuero que pudiere corresponderlé, 
en razón de su áomicilio presente o futuro. 

Ciudad de México,/a 2 9 JUN 2018 

( 
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INSTITUTO FEÓE~L DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

1 ~ 

EL ~óNCESIONARIO 

/ 

( 

ORGANIZACIQJ)J"RAfllOEONlfítQ~JÁ',JORTE, S.A. DE C.V. 
1 -
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